
OC-2021-RT-158

4/10/2021

Sin Modalidad

Tipo Nº

Tipo Nº 94130236 Fecha 4/10/2021 Gte. De Compras

CUIT

País

Alicuota Monto

1 c/u USD 6.600,00 21,00% USD 1.386,00 USD 7.986,00

USD 1.386,00 USD 7.986,00

Lugar de entrega

20 semanas de notificada la Orden de Compra.

Renglón N° Descripción Cantidad
Unidad

de Medida

Precio Unitario

sin Impuestos

Total

SON DOLARES: SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS

Servicio de revisión y reparación de un analizador de

gases on line, XStream N° Serie: XED02604592658.

El servicio incluye repuesto y reemplazo de placa

Display frontal N° Parte: 42716915SP (Este N° parte

reemplaza al 42716915 original, por obsolescencia).

Control y caibración con gases patrones, incluyendo

los gases patrones especiales

NO en concentracion de 100 a 200 ppm y 500 a 600

ppm, balance N2.

NOx en concentracion de 100 a 200 ppm y 500 a 600

ppm, balance N2.

O2 en concentración de 3%, balance N2.

No incluye el gas de cero N2; a proveer por el cliente.

El servicio consta de una jornada en planta de 2

30-54669396-8CUIT

30-62357492-6A Y D SRL

Teléfono 4779-3128/3121/3122

Expediente Nº

Procedimiento

Requerimiento de Compras Nº REC-2021-RT-103

Acto Administrativo de Adjudicación

EX-2021-80270820-APN-FMSE#MD

Denominación

Oficina

Dirección

FECHACOMPRAS -  FABRICA MILITAR RIO TERCERO

Av. Cabildo 65 3º Piso CABA Modalidad

ORDEN DE COMPRA

FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO Nº

F.M.R.T., con flete y seguro de transporte a cargo del adjudicatario.

CAB-2021-RT-071CAB - CONTRATACION ABREVIADA

AutoridadInforme

(0351)  4581839 / diego.boixados@aydcba.com.ar

1

PERSONA FISICA O JURIDICA ADJUDICADA

Dentro de los TREINTA (30) días corridos de presentación de la factura y certificado de recepción conforme.Forma de Pago

Teléfono

IVA

BIENES Y/O SERVICIOS ADJUDICADOS

Murcia Nº 2312

Cordoba Cordoba ARGENTINAProvincia

Domicilio

Localidad

Plazo de Entrega

Precio Total
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a) Área Solicitante: ESTUDIOS Y PROYECTIS – P.Q. (REC-2021-RT-103). 

b) Los materiales deberán ser entregados con un REMITO, donde se indique número de Orden 

de Compra y renglones a los cuáles corresponden. Sin este documento no se podrá dar el 

respectivo ingreso contable, y por consiguiente tampoco será factible la emisión del 

Certificado de Recepción y liquidación de la Factura. 

c) Los elementos a proveer deben ser nuevos y sin uso. Asimismo, deben ser suministrados 

debida y perfectamente identificados; como así también en su embalaje normal de 

comercialización y/o adecuadamente acondicionados al efecto de su protección contra golpes 

y/o agentes externos que pudieren deteriorarlo; disminuir su vida útil o incluso inutilizarlos. 

Además, deberán estar perfectamente identificados cada embalaje con la designación, el 

número de Orden de Compra y el nombre del Proveedor de manera clara. 

d) GARANTÍA:  

El oferente deberá garantizar el servicio por un período de doce (12) días meses a partir de la 

fecha de emisión del correspondiente certificado de recepción definitiva. 

En los valores cotizados se considerarán incluidos todos los costos inherentes a los servicios 

respectivos, entendiéndose por ello y a modo de ejemplo no taxativo, lo referente a viáticos; 

alojamiento; comida; insumos; seguros; transporte; etc. Por este motivo no serán reconocidos 

costos adicionales de ninguna índole. 

e) Estará a cargo del Adjudicatario la mano de obra de personal técnico y profesional idóneo para 

la prestación de cada servicio; como así también todos los equipos; insumos; herramientas; 

dispositivos; accesorios; instrumentos; medios de transporte; elementos de protección personal; 

etc. y/u otro concepto material o intelectual no mencionado en este apartado, pero que fuere 

necesario para la correcta y completa efectivización de los trabajos. 

f) Los servicios requeridos deben ser llevados a cabo in situ, es decir, en Fábrica Militar Río 

Tercero. A tal efecto, F.M.R.T. dispondrá de un espacio físico adecuado, para que el 

Adjudicatario haga uso del mismo mientras duren las actividades objeto de la presente 

contratación. 

g) Se destaca que en oportunidad del ingreso al predio de F.M.R.T. para efectuar el servicio, 

será requerido lo siguiente (enviar toda la documentación requerida a: 

Rodrigo.odilone@fm.gob.ar : 

 Poseer identificación a la vista (relacionada al servicio a ejecutar). 

 Poseer todos los elementos de protección personal contemplados en el Decreto 351/79 

que correspondan. 

DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL A INGRESAR 
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 Altas Tempranas ante AFIP. 

 Últimos Recibos de Sueldos. 

 Último F. 931 y Pago al día. 

 Certificado de Cobertura de ART actualizado (fecha emisión menor a 30 días), con nómina 

cubierta y Cláusula de No Repetición a nombre de FM S.E. 

 Certificado de Cobertura de Seg. Vida Obligatorio actualizado (fecha emisión menor a 30 

días), con nómina cubierta. 

 

DOCUMENTACIÓN DE VEHÍCULOS  

 Título de Propiedad / Tarjeta Verde. 

 Seguro del Vehículo / Maquinaria. 

 Carnet de Conducir (del operario que la conducirá). 

 Tarjeta Azul / Autorización de la Empresa para que el operario conduzca ese vehículo 
 

 ACLARACIÓN: 
 
En caso de MONOTRIBUTISTAS en la empresa, los mismos deberán contar con: 

 Constancia de Monotributo. 

 Pago de Monotributo al día. 

 Seguro Personal. 

 Contrato de Vinculación con la Empresa. 

h) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones: Se aplicará una multa del 

CERO COMA DOS POR CIENTO (0,2%) del valor de lo satisfecho fuera de término 

por cada día corrido de atraso. 

i) RECEPCIÓN TÉCNICA 

En la recepción técnica definitiva participará personal de Inspección de Calidad de Fábrica 

Militar Río Tercero. 
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Aclaración: 

Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, C.U.I.T. Nº 30-54669396-8, Nº Inscripción 

Impuesto de Sellos de la Provincia de Córdoba Nº 48001408. 

Impuesto de Sellos pagado por Declaración Jurada, mes octubre, año 2021, Impuesto 

U$S 95.83 

 

El pago del Impuesto de Sellos deberá ser efectivizado mediante transferencia bancaria al 

Banco de la Nación Argentina Sucursal Río Tercero – Cuenta Corriente Nº 0436 20001/88 

CBU Nº 0110436720043620001884, enviando constancia del depósito a la dirección de 

correo electrónico: tesoreria.rt@fm.gob.ar  
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Orden de compra
 

Número: 
 

 
Referencia: OC-2021-RT-158 - A Y D SRL

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.
 

 

Martes 5 de Octubre de 2021
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RIO TERCERO, CORDOBA
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Jefe I
Fabricaciones Militares Sociedad del Estado
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